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S. M . ia Reina (Q.TJ.G.) y tu augusta'Rea ífnmiha 
c o n t i n ú a n en esta corte s i n n o v e d a d en so importan
te «aind. 
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Señora: Siguiendo las-nobles y maternales inspira
ciones de Y. M. , el Consejo de Ministros pone en vues
tras augustas manos un proyecto de decreto que espera 
confiadamente merecerá'la aprobación de Y. M . Princi
pios peligrosos y anárquicos, predicados casi sin correc
tivo durante el espacio de dos años, y antecedentes fu
nestísimos, produjeron, Señora, ia. rebeben. contra ia 
perrpgativa.de Y . W. que ensangrentó recientemente las 
calles de la eapital y de iaa principales ciudades del rei
no. Nada mas justo, f Sonora, que premiar á los que 
agrupándose al rededor del Trono de Y. M. le defendie
ron con valory constancia á costa de su sangre, y ma
nifestaron hacia su Reina aquella fidelidad que ha sido 
siempre la mas noble divisa'de la nación española. Pero 
si Y. M. tieno para los unos lesl tesoros do au íalta grati
tud y aprecio, tiene Y. M. para los otros los de su innata 
bondad y demencia; clemencia, Señora, qoe si no siem
pre es conciliable con' las severas prescripciones de la 
justicia, ai con la paz y tranquilidad de los Estados, hay 
sin embargo ocasiones en que 
los Reyes, y él medio mas á 

II» 1 e atributo de 
ito para* tranquilizar 

los ánimos7 cicaíniar antiguas' heridas, y empezar una 

nueva época desde la cual deba aplicarse invariablemen
te á los culpables todo el rigor de las leyes. 

Vuestro Consejo de Ministros, Señora, después de ha
ber meditado detenidamente sobre las inspiraciones de 
Y . M. T y de haber pesado las consideraciones de bien pú
blico que naturalmente se enlazan con tan delicado asun
to, juzga que V. M. puede y debe entregarse á tes ge
nerosos impulsos de su corazón, concediendo una amplia 
y general amnistía á los que arrastrados, por el influjo de 
deplorables] errores, y por situaciones equivocas y com
prometidas se vieron en vueltos en la rebelión, é hicieron 
ajanas-contra los derechos de vuestra Corona. 

¿Sata nueaa muestra de la clemencia de Y. M. servirá 
para traer buen camino á los que en un momenao de 
estravio se dejaron arrastrar inoonsideradamente bacía 
aquel crimen, y quitará toda escusa y toda esperanza á 
ios incorregibles que en do sucesivo sa lanzasen en igua-
lesescesos. sa avaq 

tfaraoonseguir estes resultados, los MioiBü^osípie 
suscriben tienen la honra de someter á la alta aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Jíadrid. lflUda,ontnbre,dei taatbV^eñora.--r^il4v>&. 
' P. de Y . M. - - E l Presiden tendel Consto ule Ministros, 
Duque de aaloecta, fEÍ^Knistnoide î Eslaldo; Marqués de 
Pidal.—El-Ministro 4de*Gratía:y:JusiiiM,4MaTraelile^ 
jas Ixxzano.—El MimstoadelaíGacm, Antonio ide Ur-
bistondo.—El Ministro de Hacienda, Manuel García 8ar-
zanailana.— El Ministro de Marina, Francisco de Ler-
s u o d i E l Ministro de laGoberoacioo , Cándido Nocedal. 
—El Miaistro de Fomento, Claudio Moyaao. 
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mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Concedo amplia y general amnistía á 

todos los que de cualquiera modo hayan tomado parte en 
las insurrecciones con que, en diversos pantos de la Pe
nínsula, se atentó al espedito ejercicio de mi Rea) prero-
gativa en el mes de julio último. 

Art. 2.* Por los Ministerios respectivos so dictarán 
las medidas oportunas para que tenga cumplida ejecución 
este mi Real decreto. 

Dado en Palacio á 19 de octubre de 1856.—Está ra-, 
brícado de la Real mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, el Duque de Valencia. I 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Encargo á todos los empleados dependientes de este 
Gobierno procedan á la detención de Víctor Miñón, 
de las señas que al final se espresan, poniéndolo á mi 
disposición apenas sea habido. 

Madrid 29 de octubre de 1856.—José de Zaragoza. 

Señas. 

Edad doce ó trece años, pelo negro, ojos id., nariz 
regular, color moreno claro; lleva una blusa blanca ra
yada, pantalón de pana negra rayada, faja negra, zapa
tos negros, chaleco azul con ramos y sombrero catanes. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, juez de primera instancia del distrito de Maravi
llas de esta corte, refrendada del escribano del numero 
D. Nicolás Ortiz, se saca á pública subasta una casa si
tuada en la villa de Chacana y sa calle de las Huertas y 
plaza de las Monjas, señalada con el namero uno, tasada 
en la cantidad do veinte y tres mil novecientos cincuenta 
y siete reales; habiéndose señalado para so remate que 
tendrá efecto ea este juzgado y en el de la citada villa de 
Chiclana el día 10 del próximo mes de noviembre á las 
doce del mismo. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

PLAZA DE TOROS DE MADRID. 

Ba la noche del 20 de octubre de esta año, y i con -
secuencia del estravio que sofrió al encierro ae loa toros 
qoe ae traían para la corrida del dia siguiente, desaparé
ela desde el arroyo Abrnisgal, un buey pardo, aldinegro, 
coa una asta rota por la mitad y coo collar v cencerro. Se 
data ama yatstcicíon á k persona que dé noticia de sa 

paradero al portero de la casa números 108 y 110 de la ca
lle Mayor. 

^anaanl 
Ba la secretaria del ayuntamiento constitucional de la 

villa da Zartalejo, se halla de manifiesto el padrón for
mado de la riqueza de su distrito municipal que ba de 
ser % ir de base para la derrama de la contribución de ia-

, muebles del ano próximo de 1857, á fin de que en el tér
mino de oeho dias puedan enterarse los contribuyentes y 
reclamar de agravios, pues pasados, á ninguno se oirá y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Los propietarios, colonos y ganaderos de la jurisdic
ción de la \ illa de Humera, presentarán en término de 
cuatro dias ea la secretaria de su ayuntamiento, relacio
nes de la variación de su riqueza para formar el padrón 
de inmuebles del año de 1857, y por el mismo el reparti
miento; advirtiendo que el que no lo verifique, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

B l amillaramiento de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de la ciudad de Alcalá de Henares, que ha de 
servir de base para el repartimiento de la contribocion 
del año próximo de 1857, se halla concluido y de mani
fiesto al público ea la secretaria del ilustre ayuntamiento 
por término de oeho dias. contados desde el de mañana, 
I fin de que los comprendidos en él puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones que estimen convenientes sale el 
ayuntamiento, dentro del término que queda señalado, 
pasado el cual no se admitirá ninguna. 

Para proceder en la villa de Colmenar viejo á la rec
tificación del padrón de riqueza, los terratenientes foras
teros en su término jurisdiccional, presentarán dentro de 
diez dias, relaciones duplicadas del aumento ó disminu
ción que hayan tenido sus fincas, bajo la inteligencia de 
que pasado dicho término, se les evaluarán de oficio por 
la junta pericial con arreglo á instrucción, sin que des
pués tengan derecho á reclamar de agravio. 

ADVERTENCIAS. 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
se servirán disponer el pago de la suscricion de este pe
riódico por el presente año. Igualmente lo efectuarán en 
ún corto plazo los poquísimos que se hallan en descubierto 
por cantidades atrasadas; en el concepto que este es el 
último aviso que se hace respecto á estos. 

En redacción de este periódico se hallan de venta los 
estados para estender los amillaramientos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHOItDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 76 á 91 rs. vn. 
Cebada de 50 á 53 rs. va. 
algarrobas., de á 49 rs. vn. 

Madrid 31 de octubre de 1856. 


